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RESUMEN

La auditoría es una profesión fundamental en el ám-

bito financiero y empresarial. Su objetivo principal es 

evaluar la veracidad, precisión y legalidad de los re-

gistros financieros y operativos de una organización.

La auditoría se lleva a cabo de manera independien-

te y objetiva, lo que significa que los auditores no 

están involucrados en la gestión diaria de la empre-

sa que están auditando. Su objetivo es proporcionar 

una evaluación imparcial y confiable de la situación 

financiera y operativa de la organización.

La auditoría como profesión desempeña un papel 

crucial en la garantía de la transparencia, integridad 

y confiabilidad de la información financiera, lo que 

contribuye a la toma de decisiones informadas tanto 

dentro como fuera de la organización.

Así también, conocer los tipos de auditoría es funda-

mental porque cada uno tiene un propósito y alcance 

específico, comprendiendo los diferentes tipos de 

auditoría, ayudando a las organizaciones a operar 

de manera más eficiente, gestionando riesgos, ga-

rantizando el cumplimiento legal y manteniendo la 

confianza del público y de los inversores.

ABSTRACT

Auditing is a fundamental profession in the financial 

and business field. Its primary objective is to evalua-

te the truthfulness, accuracy, and legality of an orga-

nization's financial and operational records.

The audit is carried out independently and objecti-

vely, meaning that the auditors are not involved in 

the day-to-day management of the company they 

are auditing. Its objective is to provide an impartial 

and reliable assessment of the financial and opera-

tional situation of the organization.

Auditing as a profession plays a crucial role in en-

suring the transparency, integrity and reliability of 

financial information, contributing to informed deci-

sion-making both within and outside the organiza-

tion.

Likewise, knowing the types of audit is essential 

because each one has a specific purpose and sco-

pe, understanding the different types of audit helps 

organizations operate more efficiently, manage ris-

ks, guarantee legal compliance and maintain public 

trust and confidence. of investors.
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1. INTRODUCCIÓN

La auditoría se origina como una necesidad social 

generada por el desarrollo económico, y la globali-

zación de la economía, que han producido diferentes 

tipos de empresas. Se trata de dotar de la máxima 

transparencia a la información económico- financie-

ra que suministra la empresa a todos los usuarios, 

tanto directos como indirectos.

En forma general, la auditoría como profesión es una 

disciplina intelectual, basada en la lógica, dado que 

tiene como fin el establecimiento de los hechos y la 

evaluación de las conclusiones resultantes, juzgan-

do si son o no válidas.

La auditoría es una actividad profesional especia-

lizada y quien la ejerce asume una responsabilidad 

social. El auditor, además de ser un profesional de 

extracción universitaria con el perfil requerido para 

la función, está investido de autoridad para opinar 

sobre los estados financieros que ha examinado. Se 

ejerce la auditoría con altos valores éticos, juicio pro-

fesional consistente, conocimientos y experiencia 

que aseguran la calidad del trabajo realizado por el 

auditor y la satisfacción de los usuarios por la cre-

dibilidad obtenida de la información financiera. (NIA)

La palabra auditar proviene del latín auris (oído). El 

auditor (oyente) representaba al rey    y    su    presen-

cia    aseguraba    que    registraran   apropiadamente    

todos    los      i m p u e s t o s del cargamento, así la 

palabra auditoría proviene del verbo latino "audire", 

que significa "oír". (Auditoría Group)(Wikipedia, la en-

ciclopedia libre). 

Desde este temprano inicio la labor del auditor se 

asoció con controles y cumplimiento.       Es intere-

sante hacer notar que el significado original de audi-

tar continúa siendo utilizado en el ambiente acadé-

mico. Cuando usted asiste a un aula (auditorio) como 

oyente, no participa ni recibe créditos en su certifica-

do usted sólo escucha.

El proceso de auditoría, como se práctica en la ac-

tualidad, tiene sus raíces en la aplicación financiera. 

En las normas internacionales de auditoría, el tér-

mino «auditor» se usa cuando se describe tanto la 

auditoria como los servicios relacionados que puede 

desempeñar. El auditor puede realizar la auditoria y 

los servicios relacionados (trabajos de atestación), 

dictamen de auditoria con propósitos especiales, 

trabajos para compilar información financiera, pro-

cedimientos de confirmación entre bancos, evalua-

ción del riesgo y control interno, etc.                         

2. ¿QUÉ ES UNA AUDITORÍA?

Una auditoría es un proceso sistemático de revisión, 

examen y evaluación de las actividades, operacio-

nes, sistemas, controles y registros de una entidad, 

organización o sistema para asegurar su conformi-

dad con ciertos estándares, regulaciones o requisi-

tos establecidos. Las auditorías pueden realizarse 

en diferentes áreas, como las finanzas, la contabili-

dad, los sistemas de gestión de calidad, la seguridad 

informática, entre otros. El objetivo principal de una 

auditoría es proporcionar una evaluación objetiva e 

imparcial de la eficacia, eficiencia y fiabilidad de los 

procesos y controles internos de una entidad, así 

como identificar áreas de mejora y riesgos potencia-

les. (Arens y Elder, 2020)

2.1. Definiciones de auditoria 

La auditoría es una técnica, ciencia, arte: ¿qué es la 

auditoría? Surgió como consecuencia de la necesi-

dad de registrar fielmente los flujos económicos. El 

Instituto Americano de Contadores públicos tiene la 

siguiente definición:

“La auditoría es un examen que pretende servir de 

base para expresar una opinión sobre la razonabi-

lidad, consistencia y apego a los principios de con-

tabilidad generalmente aceptados, de estados fi-

nancieros preparados por una empresa o por otra 

entidad para su presentación al público o a otras 

partes interesadas.”
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Arthur W. Holmes “Es un examen crítico y sistemáti-

co de la actuación y los documentos financieros y ju-

rídicos en que se refleja, con la finalidad de averiguar 

la exactitud, integridad y autenticidad de los mismos. 

El auditor debe expresar su opinión imparcialmente.”

W. Thomas Porter, Jr. Y John C. Burton basan su con-

cepto de auditoría en el análisis de informaciones 

como elemento clave en el funcionamiento eficiente 

de la entidad de que se trate de ahí que definen la 

auditoría como:

“El examen de la información de una tercera persona 

distinta de quién la preparó y del usuario con la in-

tención de establecer su veracidad y el dar a conocer 

los resultados del examen, con la finalidad de au-

mentar la utilidad de tal información para el usuario”.

Por último, la autora Juana Maribel Manrique Pláci-

do define a la auditoría como un proceso sistemá-

tico para obtener y evaluar evidencias de una ma-

nera objetiva y se aplica en distintas actividades de 

la organización social: empresas privadas y públicas, 

entidades de otros sectores, ámbito fiscal, operacio-

nal, medioambiental, forense, informático, etc. Así 

podemos distinguir a la auditoria tributaria, auditoría 

financiera, auditoria administrativa o de gestión, au-

ditoria operativa, auditoria gubernamental, auditoría 

ambiental, auditoria académica, auditoria forense, 

etc.

2.2. Naturaleza

Auditar es un proceso de acumular y evaluar evi-

dencia, realizado por una persona independiente y 

competente acerca de la información financiera de 

una entidad económica específica con el propósito 

de determinar e informar sobre el grado de corres-

pondencia existente entre la información financiera 

y los criterios establecidos.

Un concepto de auditoria más entendido es el con-

siderar la auditoria como un examen    sistemático 

de los estados financieros, registros y transacciones 

relacionados para determinar la aplicabilidad de los 

principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Mendivil, (2010)

Los estados Financieros publicados, son una serie 

de afirmaciones y manifestaciones respecto a una 

adecuada presentación de la situación financiera a 

una fecha determinada y de los resultados de las 

operaciones. Una auditoria de estas manifestacio-

nes es un esfuerzo para determinar si los estados fi-

nancieros están adecuadamente presentados en las 

fechas y periodos indicados. En cualquier presenta-

ción de información financiera – interna o externa- o 

en la ejecución de las actividades de control interno, 

las personas pueden ser culpables de “…ignorancia, 

influencias personales, interés propio, negligencia 

o incluso de deshonestidad” el principal objetivo de 

una auditoria es eliminar estas cinco causas de dis-

torsión de los hechos.

3. CLASES DE AUDITORÍA

Las auditorias se pueden clasificar en diferentes ca-

tegorías:

3.1. Según ¿Quién audita a quién?

Una auditoria puede ser realizada por dos grupos: 

Auditoría Interna y Auditoría Externa.

3.1.1. La auditoría interna: Es realizada dentro de 

su propia empresa o entidad es una actividad inde-

pendiente y objetiva de aseguramiento y consulta, 

concebida para agregar valor y mejorar las opera-

ciones de una empresa o entidad. Ayuda a cumplir 

sus      objetivos aportando un enfoque sistemático y 

disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los 

procesos de gestión, de riesgos y control. 

Control realizado por los auditores internos de una 

empresa para garantizar que las operaciones se lle-

van a cabo de acuerdo con la política general de la 

entidad, evaluando la eficacia y la eficiencia, y pro-

poniendo soluciones a los problemas detectados. La 

auditoría interna se puede concebir como una parte 

del control interno. La realizan personas dependien-
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tes de la empresa o entidad con un grado de inde-

pendencia suficiente para poder realizar el trabajo 

objetivamente; una vez acabado su cometido han 

de informar a la Dirección de todos los resultados 

obtenidos. La característica principal de la auditoría 

interna es, por tanto, la dependencia de la organi-

zación y el destino de la información. Hay autores, 

como E. Heviá, que la equiparan más a aspectos        

operativos, definiéndola como «el órgano asesor de 

la dirección que busca la manera de dotar a la em-

presa de una mayor eficiencia mediante el constante 

y progresivo perfeccionamiento de políticas, siste-

mas, métodos y procedimientos de la empresa».

3.1.2. La auditoría externa: o independiente es una 

auditoría realizada por auditores externos a la em-

presa o entidad, consiste en el examen objetivo de 

los Estados Financieros, información, registros y el 

cumplimiento de las normas vigentes y emite una 

opinión independiente e imparcial de los mismos. 

La definición de auditoría externa que recoge L. Ca-

ñibano, de aceptación generalizada, es la siguiente: 

«El objetivo de un examen de los estados financieros 

de una compañía, por parte de un auditor indepen-

diente, es la expresión de una opinión sobre si los 

mismos reflejan razonablemente su situación pa-

trimonial, los resultados de sus operaciones y los 

cambios en la situación financiera, de acuerdo con 

los principios de contabilidad generalmente acep-

tados y con la legislación vigente». Algunos autores, 

como J. L. Larrea y A. S. Suárez, califican la auditoría 

externa como por los efectos que ella produce frente 

a terceros.

3.2. Según su propósito

De acuerdo con su propósito las auditorias se pue-

den dividir en dos categorías: De Cumplimiento y de 

Productividad.

3.2.1. Auditoría de Cumplimiento. Como su nombre 

lo indica busca el cumplimiento de un grupo de re-

glas establecidas previamente y que no pueden ser 

cuestionadas. Algunos ejemplos de éstas incluyen 

las siguientes:

3.2.2. Auditorias Tributarias. Los agentes fiscales a 

nivel local, estatal y nacional son quienes realizan 

estas auditorías. Ellos verifican que los impuestos 

sean presentados y pagados de acuerdo con los có-

digos tributarios.

3.2.3. Auditorias Financieras. Son auditorias tradi-

cionales utilizadas para los controles de contabili-

dad como cuentas por pagar, cuentas por cobrar y 

nómina, otros aseguran la precisión de los balances 

y estado de resultados, además de que previenen 

fraudes, robos, ocultamientos y otros

Es un proceso realizado por auditores independien-

tes o expertos, que someten a examen y verificación 

la información económica y financiera contenida en 

los estados financieros en su conjunto, procesa-

da según principios de contabilidad generalmente 

aceptados, con el objetivo de que emitan su opinión 

mediante un dictamen de auditoría sobre la razona-

bilidad o fiabilidad de las cifras.

3.2.4. Auditorias Gubernamentales. El auditor verifi-

ca que se apliquen leyes y normas, el Ordenamientos 

Jurídico y Administrativo de un país. Como asimismo 

la información financiera que se emite en las dife-

rentes instancias  gubernamentales.

La Auditoria Gubernamental es el examen objetivo, 

sistemático y profesional de las          operaciones 

financieras y/o administrativas y del Ordenamientos 

Administrativo y      Financiero, efectuado con pos-

terioridad a su ejecución, en las entidades sujetas al 

sistema nacional de control, elaborando el corres-

pondiente informe.

3.2.5. Auditorias de Productividad. Una auditoría 

de productividad busca eficiencia y resultados eco-

nómicos. Sin embargo, reconocemos que no todo 

es perfecto. Algunas veces hacemos lo posible con 

resultados disponibles. En este tipo de auditorías se 
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cuestionan las reglas; no obstante, los principios bá-

sicos que las soportan son aceptados.

3.3. Según su ámbito de acción

Las auditorias también pueden ser clasificadas por 

su ámbito de acción en: Auditorias de Producto, de 

Proceso y de Sistema.

3.3.1. Auditorias de Producto. Es muy similar a una 

inspección, en donde se examina el producto final o 

la labor de acuerdo a los requisitos establecidos. Al-

gunas veces, el artículo terminado es destruido du-

rante el proceso de medición de las características 

necesarias. También se revisa toda la documenta-

ción asociada con la elaboración de estos artículos.

3.3.2. Auditorias de Proceso. Hoy existe más inte-

rés en el enfoque sobre el proceso para manejar una 

empresa. Un resultado deseado se logra de mane-

ra más eficiente cuando las actividades y los recur-

sos necesarios son administrados como parte de un 

proceso. El aumento en la atención a los procesos 

naturalmente conlleva al incremento en la atención 

a las auditorias de proceso.

Este tipo de Auditorias pueden realizarse para veri-

ficar el cumplimiento solamente o pueden tratar al-

gunos asuntos de productividad

Se puede utilizar a las auditorias de proceso como 

una herramienta para resolver problemas al exami-

nar el producto.

3.3.3. Auditorias de Sistema. Una Auditoria de Siste-

ma auditará los procesos (y controles) y se encuen-

tra en un nivel      más elevado que las auditorias de 

proceso o de producto. Estas auditorías son más lar-

gas y cumplen muchas aplicaciones distintas. Ana-

liza a una empresa a un nivel macro, mientras las 

auditorias de producto y de proceso hacen lo propio 

con las actividades de la empresa a nivel micro.

3.4. De acuerdo con los objetivos que se per-
sigan, las auditorías pueden ser

3.4.1. De Gestión u Operacional. Consiste en el exa-

men y evaluación que se realiza a una entidad para 

establecer el grado de economía, eficiencia y efica-

cia en la planificación, control y uso de los recursos 

y comprobar la observancia de las disposiciones 

pertinentes, con el objetivo de verificar la utilización 

más racional de los recursos y mejorar las activida-

des y materias examinadas 

3.4.2. Financiera o de Estados Financieros. Consis-

te en el examen y evaluación de los documentos, 

operaciones, registros y estados financieros de la 

entidad, para determinar si éstos reflejan, razona-

blemente, su situación financiera y los resultados 

de sus operaciones, así como el cumplimiento de las 

disposiciones económico – financieras, con el objeti-

vo de mejorar los procedimientos relativos a la ges-

tión económico – financiera y el control interno.

3.4.3. Auditoría Especial.

Consiste en la verificación de asuntos y temas espe-

cíficos, de una parte, de las operaciones financieras 

o administrativas, de determinados hechos o situa-

ciones especiales y responden a una necesidad es-

pecífica.

Así mismo, comprenden trabajos de investigación, y 

la auditoría que se realiza con el objetivo de conocer 

en qué medida se han erradicado las deficiencias de-

tectadas con anterioridad. Estos casos comúnmente 

se identifican como Auditorías Recurrentes o de Se-

guimiento.

La auditoría especial tiene como propósito, expresar 

una opinión independiente sobre el cumplimiento del 

ordenamiento jurídico administrativo y otras normas 

legales aplicables, y obligaciones contractuales y, si 

corresponde, establecer indicios de responsabilidad 

que corresponda.

3.4.4. Auditoría de Cumplimiento. Es la acumulación 

y examen sistemático y objetivo de evidencia, con 

el propósito de expresar una opinión independien-

te sobre el cumplimiento del ordenamiento jurídico 
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administrativo y otras normas legales aplicables u 

obligaciones contractuales y/o el cumplimiento de 

objetivos institucionales sobre el uso de recursos 

económicos administrados por la entidad, en cuanto 

al resultado de la operación, pudiendo dar lugar al 

establecimiento de indicios de responsabilidad por 

la función pública.

3.4.5. Auditoría de Confiabilidad. Es la acumulación 

y evaluación objetiva de evidencia, con el propósito 

de emitir pronunciamiento, sobre la confiabilidad de 

los registros y estados financieros en el marco de las 

Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Inte-

grada.

3.4.6. Auditoría Operacional. La Auditoría Opera-

cional es la acumulación y evaluación objetiva de 

evidencia, con el propósito de emitir un pronuncia-

miento de manera individual o en conjunto, sobre la: 

eficacia, eficiencia, economía, y/o efectividad del ob-

jeto de auditoría.

La auditoría Operativa es la revisión del sistema de 

control interno de una empresa por personas cualifi-

cadas, con el fin de evaluar su eficacia e incrementar 

su rendimiento. La auditoría operativa consiste en 

el examen de los métodos, los procedimientos y los 

sistemas de control interno de una empresa u orga-

nismo, público o privado; en definitiva, se fundamen-

ta en analizar la gestión.

También se conoce como auditoría de gestión, audi-

toría de las «tres es» (economía, eficacia y eficiencia), 

auditoría de programas, etc.

La auditoría operativa no está regulada por la ley, ya 

que su objetivo es verificar la eficiencia de la gestión 

empresarial; su examen va más allá de los estados 

financieros, y los resultados de la actualización del 

auditor son para uso interno.

3.4.7. Auditoría Ambiental. La auditoría ambiental es 

un proceso sistemático de evaluación y revisión de 

las actividades de una organización, proyecto o ins-

talación para determinar cómo están afectando al 

medio ambiente y si cumplen con las leyes y regula-

ciones ambientales. Este proceso implica examinar 

las prácticas operativas, los procesos de producción, 

la gestión de residuos, el uso de recursos naturales, 

las emisiones contaminantes y otros aspectos rela-

cionados con el impacto ambiental.

Las auditorías ambientales pueden ser internas, 

realizadas por personal de la propia organización, o 

externas, llevadas a cabo por consultores o agencias 

especializadas. Su objetivo principal es identificar 

áreas de mejora en términos de eficiencia ambiental, 

cumplimiento normativo y responsabilidad social.

Algunos beneficios de realizar auditorías ambienta-

les incluyen la reducción de riesgos legales y finan-

cieros, la mejora de la reputación corporativa, el au-

mento de la eficiencia operativa y la identificación de 

oportunidades para la implementación de prácticas 

más sostenibles.

La auditoría ambiental es una herramienta impor-

tante para garantizar que las organizaciones mini-

micen su impacto en el medio ambiente y cumplan 

con las regulaciones ambientales aplicables.

3.4.8. Auditoría de Proyectos de Inversión. La au-

ditoría de Proyectos de inversión pública es la acu-

mulación y examen objetivo y sistemático de la 
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evidencia con el propósito de expresar una opinión 

independiente sobre el desempeño de todo o parte 

de un proyecto de inversión pública.

3.4.9. Auditoría de Tecnologías de Información y Co-
municación. Es el examen objetivo, crítico, metodo-

lógico y selectivo de evidencia relacionada con políti-

cas, prácticas, procesos y procedimientos en materia 

de tecnologías de la información y la comunicación 

para expresar una opinión independiente, respecto:

A la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 

confiabilidad de la información.

Al uso eficaz de los recursos tecnológicos.

A la eficacia del control interno asociado a los pro-

cesos de las Tecnologías de la Información y la Co-

municación.

Los incisos señalados, podrán ser considerados en 

forma individual o en conjunto.

La auditoría de tecnologías de la información y la 

comunicación está definida principalmente por sus 

objetivos y puede ser orientada hacia uno o varios de 

los siguientes enfoques:

Enfoque a las seguridades: Consiste en evaluar los 

controles de seguridad implementados en los sis-

temas de información con la finalidad de mantener 

la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 

información.

Enfoque a la información: Consiste en evaluar la es-

tructura, integridad y confiabilidad de la información 

gestionada por el sistema de información.

Enfoque a la estructura tecnológica: Consiste en 

evaluar la correspondencia de los recursos tecnoló-

gicos en relación a los objetivos previstos.

Enfoque al software de aplicación: Consiste en eva-

luar la eficacia de los procesos controles inmersos 

en el software de aplicación que el diseño concep-

tual de éste cumpla con el ordenamiento jurídico ad-

ministrativo vigente.

Enfoque a las comunicaciones y redes: Consiste en 

evaluar la confidencialidad y desempeño del sistema 

de comunicación para mantener la disponibilidad de 

la información.

3.4.10. Auditoría de Estados Financieros y Planes 
de Empresas Públicas. Es la acumulación y examen 

sistemático y objetivo de evidencia con el propósito 

de emitir:

Dictamen sobre la razonabilidad de los estados fi-

nancieros de la empresa pública en todos sus aspec-

tos, de acuerdo con las normas contables y de infor-

mación financiera vigentes.

Pronunciamiento sobre el cumplimiento de los ob-

jetivos de la planificación anual y el plan estratégico 

empresarial o corporativo, según corresponda, en 

relación a los resultados logrados. 

3.4.11. Auditoría Jurídica. Una auditoría jurídica, 

también conocida como auditoría legal o legal due 

diligence, es un proceso exhaustivo de revisión y 

análisis de la situación legal de una empresa, organi-

zación o individuo. El objetivo principal de una audi-

toría jurídica es identificar y evaluar los riesgos lega-

les asociados con una transacción específica, como 

una fusión, adquisición, inversión o reestructuración 

empresarial.

Durante una auditoría jurídica, se examinan diversos 

aspectos legales, como contratos, litigios pendien-

tes, propiedad intelectual, cumplimiento normativo, 

regulaciones gubernamentales, estructura corpora-

tiva, responsabilidad civil, entre otros. El alcance y la 

profundidad de la auditoría pueden variar según la 

naturaleza y el tamaño de la transacción, así como 

los requisitos específicos de las partes involucradas.
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3.4.12. Auditoría Forense. Una auditoría forense es 

un examen detallado y sistemático de las finanzas, 

registros contables, transacciones y cualquier otro 

tipo de información financiera de una empresa o en-

tidad, con el fin de descubrir posibles irregularidades 

o fraudes. Este tipo de auditoría se realiza con un en-

foque especializado en la recolección, análisis y pre-

sentación de evidencia que pueda ser utilizada en un 

proceso legal, ya sea para investigaciones internas o 

para presentar pruebas en un tribunal.

La auditoría forense suele llevarse a cabo en situa-

ciones donde hay sospechas de fraude, malversa-

ción de fondos, lavado de dinero, o cualquier otra 

actividad ilegal relacionada con las finanzas de una 

organización. Los auditores forenses utilizan técni-

cas especializadas para seguir el rastro de transac-

ciones financieras, identificar patrones irregulares o 

inusuales, y recopilar pruebas que puedan ser utili-

zadas en investigaciones criminales o procesos le-

gales.

La auditoría forense es un proceso de investigación 

financiera que se lleva a cabo con el objetivo de des-

cubrir y documentar actividades fraudulentas o ile-

gales, y proporcionar pruebas que puedan ser utili-

zadas en un proceso legal.

3.4.13. Auditoría Tributaria. Es un procedimiento ob-

jetivo e independiente destinado que fiscalizar el co-

rrecto cumplimiento por parte de los contribuyentes 

de su obligación tributaria principal.

Como también de los pagos accesorios y cumpli-

miento de deberes formales, contenidos en la nor-

mativa legal administrativa tributaria vigente.

3.4.14. Auditoria Legal. Una auditoría legal es un 

proceso en el cual se examinan y evalúan los as-

pectos legales de una organización o entidad. El 

objetivo principal de una auditoría legal es verificar 

que la empresa cumple con las leyes y regulaciones 

aplicables en su industria y jurisdicción. Durante una 

auditoría legal, se revisan documentos legales, con-

tratos, políticas internas, procedimientos y cualquier 

otro aspecto relacionado con el cumplimiento legal 

de la empresa. Este proceso puede ser realizado por 

abogados internos de la empresa o por auditores ex-

ternos especializados en derecho. Los hallazgos de 

una auditoría legal pueden ayudar a identificar áreas 

de riesgo legal y oportunidades de mejora en el cum-

plimiento normativo.

3.4.15. Auditoría Médica. Es un procedimiento téc-

nico, analítico y evaluativo de carácter preventivo y 

correctivo con el fin de emitir un dictamen, informe o 

certificación independiente referente al acto médico 

y a la gestión de calidad de los servicios de salud. 

Además, es propositivo, educativo y no punitivo, pro-

curando que los pacientes reciban la mejor atención 

médica posible.

3.4.16. Auditoría Administrativa. Es el examen com-

prensivo y constructivo de una empresa, institución, 

sección, división o departamento, respecto a: planes, 

objetivos, métodos, controles, operación y uso de re-

cursos físicos y humanos, con el propósito de emitir 

una opinión independiente. 

Evalúa el adecuado cumplimiento de las funciones, 

operaciones y actividades de la empresa, principal-

mente en el aspecto administrativo. Es la verifica-

ción del cumplimiento de las políticas y prácticas 

establecidas, así como de normas externas, de su 

control interno y de la razonabilidad en el uso de sus 

recursos materiales, humanos, sus capacidades y 

competencias, alcanzando la revisión a su estructu-

ra organizativa.
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